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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.5042 M.N. 

(TRECE PESOS CON CINCO MIL CUARENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9263 y 5.0299 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse 

(México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Gobernador. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se publica la presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO UNICO. Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a las Direcciones y al 
Contralor, previstos en el Reglamento Interior del Banco de México, las siguientes unidades administrativas: 

I. a II. … 

III. DIRECCION GENERAL DE ANALISIS DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y SEGUIMIENTO DE LA REGULACION 

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL DE GESTION 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LA REGULACION 

DIRECCION DE ANALISIS DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE ESTUDIOS 

GERENCIA DE ANALISIS DE RIESGOS Y PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE RIESGOS 

GERENCIA DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS FINANCIERO 

DIRECCION DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE MONEDA EXTRANJERA Y DERIVADOS 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE VALORES, RIESGOS Y PRECIOS 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE CAPTACION, CREDITO Y ESTADOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACION 

DIRECCION DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA TECNICA 

GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE EVALUACION DE LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

GERENCIA DE BANCA DE DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 
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FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS (FOPESCA) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y 
AVICULTURA (FONDO) 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA) 

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA CREDITOS 
AGROPECUARIOS (FEGA) 

IV. a VII. … 

VIII. DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE VERIFICACION DE EGRESOS 

SUBGERENCIA DE EGRESOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS 

DIRECCION DE PLANEACION ESTRATEGICA 

UNIDAD DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PLANEACION 

DIRECCION DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE CONTABILIDAD E INFORMACION FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE INFORMACION FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

GERENCIA DE GESTION PRESUPUESTAL 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

IX. a X. …” 

TRANSITORIO 

UNICO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, entrará en vigor el 1 de octubre de 2009. 

México, Distrito Federal, a 21 de septiembre de 2009.- El Gobernador del Banco de México, Guillermo 
Ortiz Martínez.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Gobernador. 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO 

UNICO. Se reforman los artículos 15 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, con sus fracciones I, V y VI; 
27, fracción II, y 41, párrafo segundo; se adicionan la fracción VII del cuarto párrafo, del artículo 15 Bis; las 
fracciones VI y VII, pasando las actuales fracciones VI y VIII a ser las fracciones VIII y IX, respectivamente, del 
artículo 27; y se derogan las fracciones I, II y III del tercer párrafo del artículo 15 Bis del Reglamento Interior 
del Banco de México, para quedar como sigue: 

“Artículo 15 Bis.- … 

A esta Dirección General, estarán adscritas las Direcciones de Planeación Estratégica y de Contabilidad y 
Presupuesto, las Gerencias de Verificación de Egresos y de Administración de Riesgos. 
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La Gerencia de Verificación de Egresos, contará con la atribución de verificar que los pagos derivados del 
ejercicio de los presupuestos de gasto corriente e inversión física, se efectúen con apego a las disposiciones 
aplicables y normas emitidas, así como a las condiciones pactadas en los pedidos y contratos. 

La Gerencia de Administración de Riesgos, contará con las atribuciones siguientes: 

I. Definir las normas y criterios para la identificación, evaluación y registro de riesgos y los controles que de 
ello deriven; 

II. a IV. … 

V. Coordinar la integración y desarrollo de los programas de continuidad operativa; 

VI. Promover una cultura de administración de riesgos, autorregulación y autogestión, y 

VII. Coordinar el proceso institucional de identificación y documentación de procesos.” 

“Artículo 27.- … 

I. … 

II. Efectuar los pagos derivados del ejercicio del presupuesto de gasto corriente, inversión en activos fijos e 
inversión en activo circulante, por medio de los sistemas institucionales, con excepción de los efectuados por 
las sucursales del Banco, una vez verificados por la Gerencia de Verificación de Egresos, así como registrar 
en la contabilidad del Banco los pagos correspondientes; 

III. a V. … 

VI. Establecer los procedimientos que permitan evaluar la gestión de los recursos presupuestales y costos 
del Banco; 

VII. Promover que el ejercicio presupuestal sea acorde con las normas y criterios presupuestales, 
procurando la eficiencia del gasto; 

VIII. Requerir información a las instituciones en las que el Banco participe económicamente, y 

IX. Apoyar al auditor externo en las actividades relacionadas con la elaboración de los dictámenes 
financieros correspondientes.” 

“Artículo 41.- … 

El Banco publicará semanalmente en el Diario Oficial de la Federación, con cifras preliminares al cierre del 
último día hábil de cada semana y dentro de los tres días hábiles siguientes, información resumida sobre sus 
activos, así como sobre sus pasivos y capital contable, tomando como base los rubros a que se refiere el 
artículo 38 anterior. Dicha información deberá ser suscrita por el Director de Contabilidad y Presupuesto y, en 
las ausencias de éste, por el Gerente de Contabilidad e Información Financiera.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior del Banco de 
México, entrarán en vigor el día 1 de octubre de 2009. 

SEGUNDO. Las referencias a la Gerencia de Seguimiento Presupuestal y a la Gerencia de Presupuestos 
y Contabilidad, contenidas en cualquier otro instrumento jurídico, deberán entenderse hechas a la Gerencia de 
Verificación de Egresos, así como a la Gerencia de Contabilidad e Información Financiera, respectivamente. 

Asimismo, las referencias a la Unidad de Administración de Riesgos, contenidas en cualquier otro 
instrumento jurídico, deberán entenderse hechas a la Gerencia de Administración de Riesgos. 

Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron 
aprobadas por su Junta de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la 
Ley del Banco de México, en sesión de fecha 19 de agosto de 2009. 

México, Distrito Federal, a 18 de septiembre de 2009.- El Gobernador del Banco de México, Guillermo 
Ortiz Martínez.- Rúbrica. 


